
semes

Paro Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, i»o,
y un año, 240.

Excmos. Sres. Ministros de la Goberna-
ción, de Educación Nacional, de Tra-
bajo y Secretario general del Movi-
miento.

PRDEN de 12 de agosto de 1960 por la
que se modifica el artículo primero de
la de 14 de marzo de 1958, que creaba
la Comisión Central de Coordinación
Sanitaria y Hospitalaria.

Presidencia del Gobierno

zación

ción, construcción o ampliación de dichos
Centros, indicándose ya en las disposicio-
nes citadas la necesidad de una coordi-
nación entre los Organismos y Servicios
interesados para lograr una máxima efi-
cacia en su utilización y una mayor eco-
nomía en el funcionamiento. Transcurri-
do el tiempo suficiente para haber cu-
bierto las etapas previas de conocimien-
to dispuestas en dichas Ordenes y a fin
de Ir avanzando en una efectividad de
criterios impuesta por aquella política, se
hace preciso sentar las normas de eje-
cución y hacer posible su necesaria reali-

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
San Sebastián, 12 de agosto de 1960.

CARRERO

Lo que comunico a VV. EE. para su
Conocimiento y efectos.

6.° Sin la conformidad máxima de la
Comisión Central o, en su caso, sin auto-
rización expresa de la Comisión Delegada
de Sanidad y Asuntos Sociales, no sé
podrán iniciar o desarrollar los proyectos
de construcción, reforma o ampliación en
Instituciones Sanitarias, así como tam-
poco adquirir terrenos con tal destino.

**.° El '^.cumplimiento de las exigen-
cias prevenidas en la presente Orden de-
terminará la suspensión de toda obra en
Instituciones Sanitarias en el caso de que
en dicho expediente se hayan omitido ta-
les formalidades. Los Gobernadores civi-
les respectivos quedarán encargados de
dar efectividad a esta medida, la cual
comunicarán a los Ministerios interesa-
dos.

traídas por la Entidad Sanitaria que so-
licita autorización; determinándose, en
su caso, las reformas, ampliaciones o
adaptaciones de las instalaciones exis-
tentes, mediante las cuales también se
satisfarían, a juicio de la Comisión, las
referidas necesidades-

Excmos. Sres. Ministros de la Goberna-
ción, de Educación Nacional, de Tra-

" bajo y Secretario general del Movi-
miento.

Se crea la Comisión Central de Coor*
dinación Sanitaria y Hospitalaria, cons^
tituída del siguiente modo:

Presidente, el Ministro Subsecretario
de la Presidencia; Vicepresidente, el Sub-
secretario del Ministerio de Ja Goberna-
ción;, Vocales: los Directores genera-
les de Sanidad, de Administración Lo-
cal y de Beneficencia y tres representan-
tes por cada uno de los Ministerios de
Educación Nacional, de Trabajo y Secre-
taría General del Movimiento. 1

\
El Presidente podrá acordar que parti-

cipen en determinados trabajos de la Co-
misión aquellas otras personas o repre-
sentaciones que se consideren útiles para
los fines de la misma.

Lo que comunico a VV. EE. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
San Sebastián, 12 de agosto de 1960.

CARRERO

Excelentísimos señores

La amplitud y complejidad de los co-
metidos que por Orden de esta fecha se
confían a la Comisión Central de Coordi-
nación Sanitaria y Hospitalaria, estable-
cida por la Orden. de 14 de marzo de
1958, aconsejan que se modifique su com-
posición, a cuyo efecto vengo en dispo-
ner, de conformidad con lo acordado por
la Comisión Delegada del Gobierno para
Sanidad y Asuntos Sociales:

El articulo primero de la Orden de
esta Presidencia del Gobierno de 14 de
marzo de 1958 quedará redactada del si-
guiente modo:

En virtud de lo ex;
Esta Presidencia del Gobierno, confor-

me a lo acordado por la Comisión Dele»
gada de Sanidad y Asuntos Sociales en
su reunión del día 11 de agosto de 1960,
a propuesta de Jos señores Ministros de
la Gobernación, de Educación Nacional,
de Trabajo y Secretario general del Mo-
vimiento, ha tenido a h!en disponer:

i." Todas las Instituciones Sanitarias
a que se refiere el artículo 3. 0 de Ja Or-
den de 20 de julio de 1957 se entienden
sometidas a lo dispuesto en el artículo r."
de la misma y, en consecuencia, a lo es-
tablecido en la presente Orden.

2.° Será, por tanto, preceptivo para
todas aquellas Instituciones Sanitarias la
obligación de coordinarse entre sí y con
los demás Organismos o Entidades si-
milares, conforme a lo acordado por la
Comisión Delegada de Sanidad y Asun-
tos Sociales.

3.
0 En el caso de existir diferencias

entre los Organismos o entidades intere-
sadas para el establecimiento de conve-
nios o conciertos de coordinación, éstas
serán resueltas en todos sus extremos por
la citada Comisión, a la vista del in-
forme preceptivo de la Comisión Central
de Coordinación Sanitaria y Hospitala-
ria.

Espero de los señores Alcaldes de esta
provincia la mayor atención a cuanto se
dispone en dicha Orden, para su más
exacto cumplimiento. *

Madrid, 5 de septiembre de 1960. —El
Gobernador Civil,-Jesús Aramburu.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 20 de agosto).

(G. C—3.700)

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaria general.—Sección de Personal

(G. C—3.699)

(Publicada en el «Boletín Oficial del
astado» del día 20 de agosto).

ORDEN de 12 de agosto de 1960 sobre
coordinación hospitalaria.

Excelentísimos señores
La Orden de 20 de julio de 1957, com-

P>«ada con la de 14 de marzo de 1958,
Permitió conocer las condiciones y des-

arrollo de los actuales Establecimientos
sanitarios y demás instituciones asisten-
no \u25a0 • cstak'eciendo así una base de coi-

tos r" 6"*0 de loS elementos de.que a es-
fines se disponen en el país. Al mis-

\u25a0 tiempo estableció un sistema ordena-
«n cuanto se refiere a la planifica-

5." En los expedientes exigidos como
trámite previo para la autorización de

construcciones o ampliaciones de tipo sa-
nitario deberá justificarse cumplidamente
la no existencia previa de instalaciones
adecuadas, que puedan cubrir las aten-

ciones a que se destinaría la nueva pro-
yectada, de acuerdo con las caracterís-
ticas funcionales y las obligaciones con-

4-° Todos los proyectos de planea-
miento, construcción o ampliación de ins-
talaciones sanitarias y los conciertos de
coordinación para el uso en común de sus
servicios serán sometidos a la respectiva
Comisión Provincial, la cual los infor-
mará en el plazo máximo de treinta días,
remitiéndolos a la Comisión Central, que,
a su vez, en igual plazo, los elevará con
razonado dictamen a la Comisión Dele-
gada de Sanidad y Asuntos Sociales para
su conocimiento o bien resolución defini-
tiva, si hubiese desacuerdo entre los com-
ponentes de aquélla.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVI-

SIÓN DE TRES PLAZAS DE MÉDICOS DE LA

BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID

Primera. —Se convoca a oposición di-
recta y libre tres plazas de Médicos de la
Beneficencia Provincial de Madrid, espe-
cialidad: Laboratorio y Transfusión, cu-
yo número se ha obtenido, de conformi-
dad con lo previsto en el número segun-
do del artículo 14 del Reglamento de
Personal de los Servicios Sanitarios Lo-
cales de 27 de noviembre de 1953, en la
siguiente forma:

a) Dos plazas que corresponden direc-
tamente al primer turno; y

Quinta.—Los opositores deberán sa-
tisfacer, en el momento de presentar sus
instancias, y en concepto de derechos de
examen, la cantidad de doscientas cin-
cuenta pesetas.

Cuarta. —Las instancias para tomar
parte en la oposición, y en la que los'
aspirantes manifestarán, expresa y deta-
lladamente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas por la base
anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo sexto del Decreto de 10 de
mayo de 1957, serán dirigidas al excelen-
tísimo señor Presidente-de la Diputación
Provincial de Madrid, y deberán ser pre-
sentadas en el plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», en el
Regisro General de la Corporación
(Velázquez, núm- 89), en horas de ofici-
na, reintegradas con pólizas del Estado
de tres pesetas y timbres provinciales por
igual valor.

g) Justificar la prestación del Servicio
Social de la mujer por los aspirantes
femeninos.

f) Ser adicto al glorioso Movimiento
Nacional.

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejercicio
del cargo.

c) Estar en posesión del título de Li-
cenciado o Doctor en Medicina.

d) Carecer de antecedentes penales y
observar buena conducta.

b) Ser mayor de edad el último día
del plazo que se fija para la presentación
de instancias.

Tercera. —Para tomar parte en esta
oposición los aspirantes deberán reunir,
con las demás condiciones que se fijan
en esta convocatoria, las siguientes:

a). Ser español.

Segunda.—Los titulares de las plazas
cuya provisión se anuncia tendrán la
consideración, a todos los efectos, de fun-
cionarios provinciales y estarán
sometidos en el ejercicio de sus derechos
y obligaciones a lo determinado por el
Reglamento de Personal de los Servicios
Sanitarios Locales de 27 de noviembre
de 1953.

Se observarán los preceptos de la Ley
de 17 de julio de 1947, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo sexto de
la misma.

b) Una plaza declarada desierta por
acuerdo de la Corporación Provincial de
24 de marzo de 1960, ai resolver el con-
curso restringido de méritos convocado
para su provisión, correspondiente al se-
gundo turno.

Estas tres plazas están dotadas con el
sueldo base anual de 25.750 pesetas y
quinquenios del diez por ciento, sujeto a
detracción correspondiente del impuesto
de Utilidades y demás que procedan con
arreglo a las leyes.

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 3-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 4s|

timbre.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
#

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Admimsi ración y Iallekes; Calle del Dr. hsquer-
do, 40 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 502621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

publico- De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.



Primero. Exposición de una Memoria
sobre el concepto general de las disci-'
punas propias de la especialidad, orga-
nización ~del Servicio^y relación de mé-
ritos profesionales. La citada exposición
se efectuará durante el plazo máximo de
una hora.

Tema 22.—^Estudio patológico del he-
matíe.

Tema 23. —Estudio fisiológico del leu-
cocito .a

Tema 24. —-Estudio patológico del leu-
cocito.

Tema 25. —Estudio por el laboratorio
de las diátesis hemorrágicas.

Tema 26.—Interpretación clínica del
estudio leucocitario.

Tema 27. —Estudio doctrinal y prác-
tica de la hemoglobina. Sus anteceden-
tes y sus derivados.

Tema 28.—Tecnología de la eritrose-
dimentación y posibilidades diagnósticas
y pronosticas. Fundamentos teóricos.

Tema 29. —Volemia y valor hemató-
crito.

químicos

Tema 30. —-Estudio de las pruebas ci-
tológicas, químicas,rinmunológicas y co-
loidales en el líquido encéfalo-raquídeo
normal y patológico.

Tema 31. —Enumeración de los ele-
mentos químicos de la orina. Caracte-
rísticas físicas de la orina. .%%%\

Tema 32. —Los elementos
anormales de la orina.

Tema 33. —-Estudio del. sedimento uri-
nario. Células. Cristales y conglomera-
dos. Parásitos. *Bacterias.

Tema 34. —La glucemia. Exposición
fisiopatológica del tema.

Tema 35. —Estudio teórico-práctico de
la urea de la sangre. Tecnología gene-

Tema 15.—-Idea general sobre virus
filtrable y su investigación. Estudio de
las recktsias más frecuentes en clínica.

Tema 16.-—-Enumeración de los hongos
m#s frecuentemente vistos en el labora-
torio. Técnica para su apreciación.

Tema 18.—-Descripción parasitológica
de los hematozoarios del paludismo. Su
apreciación analítica. Diferenciación prác-
tica de anopheles y culex.

Tema 17.—Concepto general sobre es-
piroquetas. Diagnóstico microbiano de la
sífilis y de la fiebre -recurrente. -

Tema 19.—-Los protozoos patógenos
más frecuentes en las heces. Diagnóstico
por el laboratorio del Kala-azar.

Tema 20.—Clasificación general diag-
nóstica de los helmintos intestinales,
ídem de las filarias y onchocercas.

Tema 21.—-Estudio fisiológico del he-
matíe.

Tema 13.—Diagnóstico de la gonoco-
n cia por el laboratorio. Diagnóstico de la
1 meningococia por el laboratorio.

Tema 12.—-Tecnología general del es-
tudio de estafilococos y estreptococos.'

Tema 14.—Estudio de los procedimien-
tos-usuales para la investigación del ba-
cilo de Koch.

PROGRAMA DE LABORATORIO
Y TRANSFUSIÓN

Tema 1.—Concepto fundamental sobre
ántígenos y anticuerpos. Agiutininas. Pre-
cipitaciones. Lisinas. Fermentos defensi-
vos. Opsoninas. Aplicaciones prácticas de
estos conocimientos.

Tema 2.—-Toxinas y antitoxinas. Uni-
dades tóxicas y anthóxicas.

Tema 3.—La des.viación de comple-
mento. Concepto teórico sobre la reac-
ción de Wassermann. Metodología en ge-
neral de las reacciones de desviación de
complemento.

Tema 4. —Enumeración y fundamento
de las -pruebas de flolulación más fre-
cuentes para el diagnóstico de la sífilis.

Tema 5. —-Concepto teórico de la prue-
ba de aglutinación. Crítica de su valor
diagnóstico.

Tema 6.—Conceptos teóricos sobre
alergia. El tuberculino diagnóstico. Prue-
bas alérgicas cutáneas más frecuentemen-
te usadas y su valor útil. La prueba de
Dick.

Tema 7.—Colonias lisas y rugosas. Co-
lonios H. y O. Utilidad practica de estos
conocimientos.

Tema 9.^Concepto general sobre
anaerobios. S.u clasificación. Su aprecia-
ción técnica. - .

Tema 8.—Descripción técnica de 'los
distintos procedimientos de hemocultiyo.
Sus posibilidades diagnósticas.

Tema 10. —Bacterias hfemófilas. Tecno-
logía apropiada para su estudio.

Tema n.—-El laboratorio en el diag-
nóstico de la difteria. Su investigación
bacteriana. Técnicas de apreciación in-
munitaria. Pruebas de Schick y de Zoel-
ler. Investigación de los portadores de
bacilos de Loefflen.

Tercera.—Para tomar parte en esta
oposición los aspirantes deberán reunir,

Segunda.—Los titulares de las plazas
cuy/provisión se anuncia tendrán la con-
sideración, a todos los efectos, de fun-
cionarios técnicos provinciales y estarán
sometidos en el ejercicio de sus derechos,
y obligaciones a lo determinado por el
Reglamento de Personal de los Servicios
Sanitarios Locales de 27 de noviembre
de 1953.

Estas seis plazas serán dotadas con el
sueldo base anual de 25.750 pesetas y
quinquenios del diez por ciento, sujeto a
detracción correspondiente del impuesto
de Utilidades y demás que procedan con
arreglo a las leyes.

Se observarán los preceptos de la Ley
de 17 de julio de 1947, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo sexto de
la misma.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SIÓN DE SEIS PLAZAS DE MÉDICOS DE LA

BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID

Primera.-— Se convoca a oposición di-
recta y libre seis plazas de Médicos de 'a
Beneficencia Provincial de Madrid, es-
pecialidad: Medicina Escolar y Paidopa-
tía, cuyo número se ha obtenido, de con-
formidad con lo previsto en el número
segundo del artículo 14 del Reglamento
de Personal de los Servicios Sanitarios
Locales de 27 de noviembre de 1953, en
la siguiente forma:

a) Cuatro plazas que corresponden di-
rectamente al primer turno; y

b)
(

Dos plazas declaradas desiertas
por'acuerdo de la Corporación Provin-
cial de 22 de enero de 1959, al resolver
el concurso restringido de mérito convo-
cado para su previsión, correspondientes
al segundo turno.

ral de su determinación. ídem id. de a

creatina y creatinina.
*6ma 36.— Lipoides en la sangre.
Tema 37.—Concepto general sobre ca-

loría, combustión, cociente respiratorio,
cociente energético, metabolismo basal
y acción dinámicoespec.fica.

Tema 38.;—Concepto sobre acidez de
titulación. ¿Qué son soluciones normales
y anormales? Acidez actual. Disociación
técnica. Constante de disociación técnica.
P. h. Sistemas tampón. Reserva alca-
lina.

Tema 39. —-Estudio general de los pró-
tidos de la sangre.

Tema 40. —Concepto general sobre es-
tados dispersos y su clasificación. Ten-
sión superficial. Viscosimetría.

Tema 4.1. —-Concepto general sobre fer-
mentos. Pepsina y.cuajo. Tripsino. Erép-
sina, Amilasas.

Tema 44. —Las pruebas de la función
renal en el laboratorio.

Tema 42. —-Fosfatasas alcalinas y aci-
das. Concepto general. La calcemia y su
estudio en el laboratorio.

Tema 43.^Las pruebas funcionales he-
páticas. Estudio general.

Tema 45.—-Estudio general de exuda-
dos y trasudados.

Tema 46.—El jugo gástrico normal y
patológico. Cateterismo duodenal. Técni-
ca. Estudio del líquido obtenido.

Tema 47.—Examen corpológico desde
el punto de vista de la apreciación de!
aprovechamiento de los principios inme-
diatos.

Tema 49. —-Práctica general del análi-
sis de agua.

Tema 50. —Práctica general de análisis
de leché. Diferenciación de harinas.

Tema; 51. —Grupos sanguíneos. Siste-
ma A. B. O. M. N.

Tema 52. —-Grupos sanguíneos. Siste-
ma Rh.

Tema 53.-—-Técnicas generales de la
transfusión.

Tema 54.—La sangre estabilizada. Es-
tudio de sus modificaciones.

Tema 55.-^Indicaciones clínicas de la
transfusión.

Tema 56.—-El shock: etiología y tra-
tamiento.

(G.—1.103)

Tema 57.—El plasma en la terapéutica
infantil: Inmuno-transfusión.

Tema 58.—-Reacción post-transfusión
Su tratamiento y profilaxis.

Tema 48.—-Los fundamentos de la co-
lorimetría, nefelometría y de la refrec-
tonietría.

con las demás condiciones que se fip
en esta convocatoria, las siguientes;

a) Ser español. -
b) Ser mayor de edad el último díadel plazo que se fija para la presenta-

ción de instancias.
c) Estar en posesión del título de L¡

cenciado o Doctor en Medicina: \u25a0

d) Carecer de antecedentes penales y
observar buena conducta. ' '' e) No padecer enfermedad o defectofísico que le imposibilite para el ejerci-
cio del cargo.

f) Ser adicto al glorioso' MovimientoNacional. 'g) Justificar la prestación del Servi-cio Social de la mujer por los aspirantes
femeninos. .

Cuarta.—Las instancias para tomarparte en la oposición, y en las que losaspirantes manifestaran, expresa y deta-
lladamente, que reúnen todas y cada unade las condiciones exigidas por la base
anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo sexto del Decreto de 10 demayo_ de 1957, serán dirigidas al exce-
lentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid,'y deberán
ser presentadas en el plazo de 'treintadías hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el.«Boletín Oficial del Esta-
do», en el Registro General de la Corpo-
ración (Velázquez, 89), en horas de'ofi-
cina, reintegradas con pólizas del Estado
de tres pesetas y timbres provinciales por
igual valor.

Quinta. —Los opositores deberán satis-
facer, en el momento de presentar sus
instancias y en concepto Vle derechos dé
examen, la cantidad de doscientas' cin-
cuenta pesetas. \

Sexta.—Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se publicará, en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de 'a
provincia de Madrid, la lista de los aspi-
rantes admitidos a la oposición y la de
los excluidos de la misma.

Séptima.—Los ejercicios de la oposi-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el
Reglamento de 27 de noviembre de 1953,
serán tres:

Primero. Exposición de una Memoria
sobre el concepto general de las discipli-
nas propias de la especialidad, organi-
zación del Servicio y relación de méritos
profesionales. La citada exposición se
efectuar4 durante el plazo máximo de una
hora..

Segundo. Desarrollo, por escrito, du-
rante el plazo máximo de cuatro horas,
de dos temas del cuestionario que se in-
serta a continuación, sacados a la suer-
te, que serán comunes para todos los
opositores que actúen en cada sesión.

Tercero. Ejercicio práctico sobre ma-
terias propias de la especialidad, cuya
extensión y forma se fijará por el Tri-
bunal.

El primer ejercicio será calificado llan-
ta un máximo ele diez puntos. Los ejerci-
cios segundo y tercero serán calificados
de cinco a diez puntos; siendo elimina-
torios para quienes nó alcancen el mínimo
de cinco puntos.

Octava.—Las calificaciones de los ejer-
cicios se harán sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros
del Tribunal y dividiendo el total por el
número de miembros asistentes, siendo
el cociente la calificación definitiva. Las
calificaciones de cada ejercicio se harán
públicas el mismo día en que se acuer-
den. La calificación final será la suma
total de puntos obtenidos por cada opo-
sitor en los tres ejercicios y marcará el
orden de preferencia para la propuesta
que formule el Tribunal.

Novena.—Los ejercicios se verificaran
en la fecha, hora y local que el Tribunal
determine, transcurridos tres mesesdes-
de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» y prev'a
la celebración del sorteo, qué determina-
rá el orden de actuación de los oposi-
tores.

Décima—El Tribunal, que ha de juz-
gar los ejercicios de la oposición estar*
constituido con arreglo a lo determinado
por el artículo 17 del Reglamento de 27
de noviembre de- 1953.

Undécima.—Él Tribunal no podrá ac-
tuar con menos de tres de sus miembro^y la propuesta que se eleve como resu"

tado de sus calificaciones no podrá coffl-
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Undécima. —El Tribunal no podrá ac-
tuar con menos de tres de sus miembros
y la propuesta que eleve como resultado*
de sus calificaciones no podrá compren-
der mayor número de aprobados que el
de las plazas objeto de esta convocatoria,
y será sometida a -la de 'a
Corporación, que dará traslado del acuer-
do a la Dirección General de Sanidad y
a la de Administración Local.

Duodécima.—-La propuesta de nombra-
miento que formule el Tribunal quedará
condicionada a la aportación por el as-
pirante propuesto de los documentos
acreditativos de las condiciones determi-
nadas en la base tercera de esta convoca-
toria, dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de la fecha de la pro-
puesta de nombramiento. Si alguno de
los propuestos fuese funcionario público
estará exento de justificar documental-
mente las mencionadas condiciones, de-
biendo presentar certificación del Minis-
terio u Organismo de que dependa, acre-
ditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios. -!

Qujenes dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentaren su documentación no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas, todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido in-
currir por falsedad en sü instancia. En
este caso, el Tribunal'formulará propues-
ta adicional a favor de quienes habien-
do aprobado los ejercicios de la- oposi-
ción les sigan en orden de puntuación y
tuvieran "cabida en el número de plazas
convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

Decimotercera. \u25a0— Queda facultado el
Tribunal para resolver las dudas que
puedan suscitarse en cuanto se refiere a
la interpretación y aplicación práctica de
las bases de convocatoria.

Octava.—Las calificaciones de los ejer-
cicios se harán sumando las puntuacio-
nes otorgadas . por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de miembros asistentes,
siendo el cociente la calificación defini-
tiva. Las calificaciones de cada ejercicio
se harán públicas el mismo día en que se
acuerden. La calificación final será la
suma total de los puntos obtenidos por
cada opositor en los tres ejercicios y mar-
cará el orden de preferencia para la pro-
puesta que formule el Tribunal.

Novena. —-Los ejercicios se verificarán
en la fecha, hora y local que el Tribunal
determine, transcurridos tres meses des-
de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» y previa
celebración del sorteo que determinará
el orden de actuación de los opositores.
• Décima.—El Tribunal que ha de juz-
gar los ejercicios de la oposición estará
constituido con arreglo a lo determinado
por el artículo 17 del Reglamento de 27
de noviembre de 1953.

El^primer ejercicio será calificado hasta
un máximo de diez puntos. Los ejercicios
segundo y tercero serán calificados de
cinco a diez puntos, siendo eliminatorios
para quienes no alcancen el mínimo de
cinco puntos.

Segundo. Desarrollo, por escrito, du-
rante el plazo máximo de cuatro horas,
de dos temas del cuestionario que se in-
serta a continuación, sacados a la suerte,
que serán comunes para todos los opo-
sitores que actúen en cada sesión.

Tercero. Ejercicio práctico sobre ma-
terias propias de la especialidad, cuya
extensión y forma se fijará por el Tri-
bunal.

Sexta.—Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se' publicará, en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de ia.
provincia de Madrid, la lista de los as-
pirantes admitidos a la oposición y la de
los excluidos de la misma,

Séptima. —Los ejercicios de la oposi-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el
Reglamento de 27 de noviembre de 1953,
serán tres:



Tema 45-—Vacunaciones en la

Tema 44.—B. C. G. Historia y valo-
ración de los, métodos diversos.

(G.—1.102)

Decimotercera. • Queda facultado el
Tribunal para resolver- las dudas que
puedan suscitarse en cuanto se refiere a
a interpretación y aplicación práctica.de
las bases de .convocatoria.

referida, anulación

Quienes dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentaren su documentación, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en qué hubieran podido
incurrir por falsedad eñ su instancia. En
.este caso, el Tribunal formulará pro-
puesta adicional a favor de- quienes, ha-
biendo aprobado los ejercicios de la
oposición les sigan en orden de puntua-
ción y tuvieran cabida en el número de
plazas cenvocaWas, a consecuencia de la

vicios

or'ender mayor número de aprobados que
A de las plazas objeto de esta convocato-

ria V será sometida a la aprobación de

la 'Corporación, que dará traslado del
acuerdo a la Dirección Oeneral de Sani-

dad y a la de Administración Local.

Duodécima. La propuesta de nom-

bramiento que formule el Tribunal que-

dará condicionada a la aportación por

los aspirantes propuestos de ios docu-

mentos acreditativos de las condiciones

determinadas en la base tercera de esta

convocatoria, dentro del plazo de tremía

días, contados 'a partir de la fecha de la
propuesta de nombramiento. Si alguno
de los propuestos fuese funcionario pú-
blico estará exento de justiticar docu-
mentalmente las mencionadas condicio-
nes, debiendo presentar certificac.ón del
Ministerio u Organismo que dependa,
acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de ser-

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negochdo de Contratación
Municipal durante el plazo dé tres me-
ses naturales, a partir del siguiente al de
in=e-ción .de este anuncio en el «Boí"t'n
Oficial del Estado», eñ horas de ofici-
na, en que podrán presenta-se proposi-
ciones dentro de un solo sobre cerrado
conteniendo los . documentos requeridos
erulos pliegos de condiciones, con su de-
bido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a Ja cantidad de '30.000 pese-
tas (la definitiva y complementaria, en
su caso, se señalarán coriTorme al ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones locales). .

_ Se anuncia concurso público de adqui-
sición de 200 carritos de mano para el-
transporte de cubos de basura, con tipo
libre, con plazo de "entrega de doce me-'
scs, con cargo al Presupuesto ordinario
de Gastos.

Ayuntamiento de Madrid

(O.-43.567)
t

Tema 11. —-Infecciones del recién na-
cido.

Tema 10. —Traumatismos obstétricos
del recién nacido..

Tema 1. —-Desarrollo'y crecimiento en
el lactante.

Tema 2.—.Prématuridad: concepto, ca-
racterísticas y alimentación.

Tema 3.—-Lactancia natural.
Tema 4. —-Lactancia artificial.
Tema 5.—Métodos para obtener pro-

ductos patológicos en la infancia.
Te'rria 6.—Raquitismo.
Tema 7.—Formas clínicas de la~des-

vitaminosis B en la infancia.
Tema 8.—Desnutricón maligna.
Tema 9.—Las hemorragias del recién

nacido.

Urbana: Terreno, parte edificado y
parte sin edificar, entre la carretera de
Toledo y paseo que sube al Camposan-
to General de la Puerta de Toledo y Fá-
brica 'de Asfaltos, marcado con el nú-
mero 15 de la calle de la Verdad. Ocu-
pa una superficie de 330 metros cua-
drados, equivalentes a 4.255 pies cuadra-
dos, afectando la figura de un rectángu-
lo regular en la siguiente forma: La fa-
chada o entrada principal da a la calle
de la Verdad, antes paseo del Campo-
santo, en la prolongación con la alinea-
ción de la FábríCa de Asfaltos, en l'nea
de 10 metros 30 centímetros a la parte de
Poniente y lindando con dicha calle d;

ía Verdad; por la derecha, entrando, o
sea al Sur, linda con terreno de don Ze-
nón Rafael y don León Gil Sanz, antes
de don Manuel Aguado Canas, en línea
de 32 metros; por la izquierda o Norte,
con almacén de carbones, antes la men-
cionada Fábrica de Asfaltos, en una lí-
neas de 32 metros. Y últimamente la lí-
nea de testero o Levante, también en pa-
ralela a la de Poniente o fachada, linda
con terreno de don Manuel Agriado Oca-
ñas, en loneitud de 10 metros 30 centí-
metros. Capitalizada, esta finca en 91.000
pesetas, sin que exist?n carsfas regístra-
les que la graven. Valor para la subas-
ta, 91.000 pesetas .

Descripción de la finca

(en letra) pesetas. Asimismo se obliga al"
cumplimiento de lo legislado o reglamen-
tado en materia laboral, en especial pre-
visión y seguridad social y protección a
la industria española.

Don (en rep-esentación de ..:...),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de ad-
quisición de 200 carritos de mano para
el transpbrte de cubos de basura, se com-
promete a tomarlo a su ca-go, con arre-
glo a los mismos, por el precio de

Modelo de proposición

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su prcsentac'ón, dándose ñor

terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expeden-
te, con toda la documentación, a los Ser-
vicios competentes, que infirmarán so-
bre la mavor o menor ventaja de las p-o-
posiciones admitidas reglamentariamen-
te, como base al acuerdo de la Corpora-
ción mediante el oue se efectúe la adju-
dicación o se declare desierto el con-
curso.

(Fecha y firma del licitador.)

plazo

Exnuestos al púb'ico los pliegos de
condiciones, se<rún el artfculo 24 del Re-
glamento de Contratación, no hnn sido
p-escntadas reclamaciones dentro de

Madrid. 31 de aarosto de 1060.—P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
Abdón Sáiz Brogeras

Don Blas Tortajada Villalba, Agente eje-
cutivo municial de la cuarta Zona del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, cun
domicilió" en calle Joaquín García Mo-
rato, núm. 135.

horas

Hago saber: Que en expediente eje-'
cutiyo que en rebeldía instruyo por débi-
tos a la Hacienda Municipal, xontni don
Jesús de Frutos Arranz, se ha dictado
con fecha 25 de agosto próximo pasado
providencia acordando la venta en pú-
blica subasta, ajustada a las prescrip-
ciones del artículo 105 del Estatuto de
Recaudación del inmueble propiedad del
deudor citado que a continuación se des-
cribe. Cuyo acto, presidido por el ilus-
trisimo señor Juez municipal del núme-
ro 2, de los de Madrid, se celebrará el
día 5 de octubre próximo, a . las ' once

curso

La apertura de plicas tendrá lugar en
e! Patio de Cristales de la Primera Cas-í
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil a! de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
termlnado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expedien-
te, con toda la documentación, a los Ser-
vicios competentes, que informarán so-
bre la mayor o merior ventaja de las pro-
posiciones admitidas reglamentariamen-
te, como bgse al acuerdo de la Co'pora-
ción mediante el oue se efectúe la adju-
dicación d se declare desierto el con-

(Fecha y firma del licitador.)

(en letra) pesetas. Asimismo se obli-
ga al cumplimiento de lo legislado o re-
glamentado en mateia laboral, en espe-
cial previsión y seguridad social y pro-
tección a la industria española.

Don (en representación'de ),
vecino de , con domicilio en ),
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de ad-
quisición de 1.500 pares de botas de
goma para el Servicio de Limpiezas, se
compromete a tomarlo a su cargo, con
arreglo a los mismos, por el precio de

Modelo de proposición

plazo

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el a _tícu!o 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sid >
p-esentadas reclamaciones- dentro"' de

Madrid, i de septiembre fie 1960.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

(O.-43.571)

Tema 36—Parálisis cerebral infantil.ema 37. —-Fibrosis qu'stica del pan-

Tema 17.—^Afecciones laringo-traquea-
les en la infancia.

Tema 18.—Otitis del lactante.
Tema 19.—Toxicosis.
Tema 20.—Distrofias.
Tema 21.— Vómitos en el lactante, sus

causas y tratamiento.
Tema'22.-^Diabetes en el ñiño.
Tema 23.—Cardiopatías congérútas:

su diagnóstico clínico.
lema 24. —Fiebre reumática.
Tema 25. —Sífilis congéhita.
lema 26.—Kala-azar.
Tema 27.—Sarampión,
lema 28.-^Escarlatina.
lema 29.—Tos ferina., lema 30. —Poliomielitis: epidemiolo-

S™- clínica y profilaxis.
i,eiT,a 31. —Meningitis purulentas.
lema 32. —Meningitis tuberculosa,

emra 33. —-Convulsiones recurrentesen 'a infancia.
Tema 34—Hidrocefalia,

nie
Cma —Oligofrenias: formas clí-

Tema 15.-—Neumonías en la infaneia.
Tema 16.—-Tuberculosis de primoin-

fección en el lactante.

Tema 14.—-Reanimación del recién na-
cido.

Tema 12.—Ictericia del recién nacido.
Tema 13. —Enfermedad hemolítica del

recién nacido.

cre- s
Tf*-ma 38.—Anemias constitucion-les.ma 39, —Malformaciones congénitas

«yipirato urinario.«•ma 40.—S'ndrome nefrítico'.ma 41-—Eczema del lactante.

El expediente, con las condiciones y

demás elementos, se encuentra de mr>ni-
' Cesto én el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte

,d!as hábiles, a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boi.etüí
Oficial de la provincia, en horas de ofi-
cina, en que podrán presentarse proposi-

Se anuncia concurso público de ad-
quisición de 1.500 pares de botas de
goma con destino al personal del Servi-
cio de Limpiezas,, con el tipo de 225.000
pesetas, con plazo de ejecución de tres
meses, con cargo al Presupuesto ordina-
rio de Gastos.

En Madrid, a 3 de senfiemb'-e de 1960,
El Agente ejecutivo (Firmado).

» (C—21.417)

Los deudores o sus causahabientes y
los acreedores hipotecarios, en su defec-
to, podrán librar la finca antes de que
llesrue a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y costas del
procedimiento.

2.a Para tomar parte en la subasta
será requisito indispensable depositar
previamente, en la mesa de la Presiden-
cia, el 5 por ico del tipo base de ena-
jenación.

i.* La certificación supletoria de tí-
tulos de propiedad estará de manifiesto
en esta Oficina de Recaudación hasta e!

mismo día de la subasta, debiendo con-
formarse con ella los licitadores, sin de-
recho a exigir ningunos otros.

Condiciones para la subasta

3. a El rematante vendrá obligado a
entregar al Recaudador, en el acto o
dentro de los tres días siguientes, el .pre-
cio del remate, deducido el importe del
depósito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no pu-
diera ultimarse la venta por negarse ti
adjudicatario a! abono del precio del re-
mate, se decretará la pérdida del depó-
sito, que será ingresado en Arcas muni-
cipales, con aplicación a Valores Auxi-
liares e Independientes del Presupuesto.

Se anuncia subasta de suministro de
2.000 Tm. de sal para el Servicio de Lim-
piezas en caso de nevada, bajo el tipo de
1.350.000 pesetas, con plazo de entrega
de dos meses, con cargo al Presupuesto
ordinario de Gastos.

(en letra) por ciento respecto a los pre-
cios tipos. Asimismo se obliga al cum-
plimiento de lo legislado o reglamenta-
do en materia laboral, en especial previ-
sión y seguridad social y protección a la
industria española

enterado de los pliegos de-condicione 5,

presupuesto y planos a regir en subasta
de suministro de 2.000 Tm. de sal con
destino al Servicio de Limpiezas, se
compromete a su ejecución con arreglo a
los mismos, ofreciendo una baja del

Don ...
vecino de

(en representación de ),
— j con domicilio en ,

Modelo de proposición

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
municipal durante el plazo de yetnfe días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposi-
ciones dentro de un so'o sobre cerrado
conteniendo los documentos requeridos
en los pliegos de condiciones, con su de
bido reintegro, ascendiendo» la garantía
provisional a la cantidad de 25.250 pe-
setas (la definitiva y complementaria, en
su caso, se señalarán conforme al artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales).

Expuestoá al públ'co los pliegos de
condiciones, según el articulo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil .al de finalización de
plazo para su presentacón, adjudicándo-
se provisionalmente el remate, por la
Presidencia de la Mesa, al autor de la
proposición más ventajosa económica-
mente entre las admitidas.

(Fecha y firma del licitador.)

JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE

(0.-43.568)

EDICTO

LAR Y PAIDOPATIA1
PROGRAMA DÉ MEDICINA ESCO-

Advertencia

Zona. —Joaquín García Morato, 135
Agencia Ejecutiva Munic'pal.—Cuarta

plazo
Madrid, i de septiembre de 1960.—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

presentadas * reclamaciones dentro deciones dentro de un solo sobre cerrado
conteniendo los documentos requeridos
en los p.iegos de condiciones, con su de-
bido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a la cantidad de 4.500 pese-
tas (la definitiva y complementaria, en su i
caso, se señalarán conforme al artículo S
82 del Reglamento de Contratación de 'las Corporaciones locales).

Tema 50. —Mortalidad infantil en los
diversos países.

recién na-

Tema 49.—Las inclusas en "España:
su historia, transformación y funciona-
miento.

Tema 46.—Necropsia del
cido._ Tema 47.—El niño abandonado, y pro-
filaxis del abandono. Prohijamiento.

Tema 48.—Morbimortalidad en las in-
clusas. _

Tema 42—Tumores cerebrales en 'a
infancia.

3

fancia

Tema 43. —Tumores renales en la in-
fancia.



BUITRAGO DEL LOZOYA

Chirfchón, a 31 de agostó- de 1960.—'
El Alcalde accidental, Víctor Camacho.

(G. C—3.628) (O.—43.453)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión del día 26 del actual, acordó pro-
rrogartodas las Ordenanzas de exaccio-
nes municipales puestas en vigor en el
año 1960, para que rijan durante el de
1961 en las mismas condiciones, las cua-
les quedan expuestas al público por pla-
zo de quince días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, para oír reclamaciones.

(G. C—3.627) (O.—43.452)

CHINCHÓN

Moralzarzal,. a 31 de agosto de 1960.
El Alcalde, Alejandro Navas.

Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas de.las exacciones municipa-
les que han" de nutrir el Presupuesto or-
dinario del próximo año 1961, se hallan
de manifiesto al público por término de
quince días, para oír reclamaciones.

. MORALZARZAL

(G. C—3.636 bis) (0.-43.462)

No es necesaria autorización superior
para la presente subasta.

Navalcarnero, 31 de agosto de 1960
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.610)

Los Santos de la Humosa, a 29 de
agosto de 1960. — El Alcalde, Valentín
Martínez.

Hago saber: Que instruidos expe-
dientes de Suplemento y Habilitación de
crédito, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, se hace público hallarse de
manifiesto por el plazo dé quince días,
a fin de oír reclamaciones.

Los Santos de la Humosa (Madrid)
de-Presidente del Ayuntamiento de

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Don Valentín Martínez Peñalver, Alcal-

AYUNTAMIENTOS

{G. C-3.611)

Los Santos de la Humosa, á 29 de
agosto de 1960. —! El Alcalde, Valentín
Martínez.

Hago saber: Que por este Ayunta-
miento ha sido aprobada la prórroga de
las Ordenanzas municipales y aprobadas
otras nuevas para la exacción de arbi-
trios, y que han de regir durante el año
1961, las que se hallan expuestas al pú-
blico durante quince días, al objeto de
oír reclamaciones.

Los Santos de la Humosa (Madrid)

Don Valentín Martínez Peñalver, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de

(G. C—3.643) (O.—43-576)

La tubería de suministro terminará en

la plaza del pueblo y su longitud total
será de 773 metros, y estará constituida
por elementos de 200 milímetros de diá-
metro. f

Las tarifas que se proponen para la

explotación del abastecimiento son las
siguientes:

Veinte primeros años, 1,05 pesetas

metro cúbico.
A partir del primer periodo^ de veinte

años, 0,42 pesetas metro cúbico.
Madrid, 31 de agosto de 1960. — El

Ingeniero Director, P. A., Salvador Ca-
ñáis Alvarez.'

Este depósito regulador tendrá una
capacidad de i.ioo metros cúbicos y co-
rresponde al modelo 39-B de la colección
oficial, según la correspondiente Instruc-
ción.

lador,

Las obras consisten en una serie dé
zanjas, pozos y drenes que, con una lon-
gitud de 830 metros, convergen en una
arqueta final'de reunión de las aguas,
que son conducidas por medio de tube-

-ría de 150 milímetros de diámetro y 163
"metros de longitud al depósito regu-

Comisaría de Aguas del Tajo
Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

La subasta se celebrará con arreglo al
Reglamento Provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («Colec-
ción Legislativa» núm. 14) y Ley de to

de diciernbre de 1952 ('(Boletín Oficial
del Estado» núm. 359) y demás dis-
posiciones complementarias.

Los gastos de anuncio serán satisfe-
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid,,2 de septiembre de icioo. —El
Teniente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

Determinando los pliegos de cqndicio-
\u25a0es que será preciso para temar parte-
en esta subasta, la previa presentación
de muestras, ajustadas a las condicio-
nes técnicas exigibles, deberán ser en-
tregadas en la Secretaría de esta Junta
(Romero Robledo, núm. 8, cuarta plan-
ta, Sector Norte, Nuevo Ministerio del
Aire) hasta el día 22 de septiembre ac-
tual, a las 12 (doce) horas, n-ediante
recibo y bajo lema, una muestra en dos
\u25a0nidades.

El acto de la subasta tendrá lugar en
los locales que ocupa esta Junta Central
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio del
Aire) el día 30 de septiembre de 1960,
a las once horas de la mañana.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Dirección General de

Servicios (Romero Robledo, número 8*
cuarta planta, Sector Norte).

1.000 p/ de botas de vuelo.
1.000 p/ de guantes de vuelo.

150 u/ de jerseys esquiador.
150 u/ de anorak.
150 p/ de botas esquiador.
150 p/ de manoplas de esquiador.
150 u/ de orejeras lana.
550 p/ de botas salto.

- 550 u/ de chichoneras.
1.000 u/ de trajes de entrenamiento,

300 u/ de cubrebuzos.
300 u/ de buzos.
300 u/ de rodilleras.

1.000 u/ de trajes de vuelo de in-
vierno.

i.ooo u/ de trajes de vuelo de ve-
rano.

Se anuncia subasta pública para la ad-
quisición de prendas y efectos de Ves-
tuario del Servicio de Intendencia de
este Ejército, por un importe de pese
las 4.586.250 (cuatro millones quinien-
tas ochenta y seis mil doscientas cin-
cuenta), lo que se pone en conocimien-
to de los señores industriales a los que
pueda interesar:

Expediente 6/0-11-60

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios

y Enajenaciones
ANUNCIO DE SUBASTA

Junta Central de Adquisiciones

Navalcarnero, 31 de agosto de 1960
El Alcalde (Firmado)

(G. C.-3.62S)

NAVALCARNERO

(O.—43.539)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión del día de ayer, las Ordenan-
zas de'Exacciones que han de nutrir el
Presupuesto del próximo . ejercicio de
1961, se exponen al público durante el
plazo de quince días, á efectos de re-
clamaciones.

(O.—43.450)

(G. C—3.636)

Navalcarnero, 31 de agosto de .1960.
El Alcalde (Firmado).

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión del día de ayer, el pliego de
condiciones para la subasfca.de los pas-
tos de invierno y primavera de la se-
gunda mitad de la dehesa, derecha del
ferrocarril, se expone al público durante
el,plazo de ocho días, a efectos de re-
clamaciones.

(O.—43.461)

El pliego de condiciones queda de raa-
rifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, y las proposiciones estarán ex-
tendidas con arreglo al modelo que figu-
ra inserto en el Boletín Ofictal de la
provincia del día 30 de agosto de 1956.

La fianza es del 2 por 100
y la definitiva del 4 por 100.

Se anuncia subasta pública para el
aprovechamiento de los pastos de in-
vierno y primavera de la segunda mi-
tad de la dehesa, derecha del ferro-
carril, si'»iendo cerno tipo de licitación
la cantidad de 50.ooo_ pesetas.

La subasta se celebrará en éstas Con-
sistoriales; a las trece treinta horas del
día siguiente hábil de transcurrir, vein-
te, también hábiles, a contar del siguien-
te a la publicación del presente edicto;
de quedar desierta la primera subasta,
se cel 'brará Una segunda subasta a loS
diez días hábiles siguientes de la pri-
mera, a contar del siguiente, con la re-
baja del 10 por 100, admitiéndose los
ruegos durante los nueve primeros diás.

cíones. .' ,
De no formularse reclamaciones, cu

resueltas que sean, se hace público q

dichas subastas tendrán lugar el día
de septiembre próximo, en el Salón
Actos de la Casa Consistorial, Dato

presidencia del señor Alcalde oconce^
en quien delegue, y a las
horas: _^

A las once, la subasta de jara, rorn^
ro y chaparro de «Peñarrubia»,, bato

tipo de licitación de setenta y cinco "
pesetas (75.000). _

o
j~

A las doce, la subasta de retama ac

«Las Minas y Cerro del Burro», bato

tipo de licitación de dieciocho mu te-

selas (18.000). je
A las trece, la subasta de K}^--tA-

«Los Canchos», brqo el tipo de •«-
cien de seis mil peseta 1!. (6.000

Por acuerdo de este Ayuntamiento, J
aprobado el pliego de condiciones que
ha "de servir de base, se anuncia la su-
basta de leñas, procedente de limpieza,
en los montes de Propios de este Muni-
cipio, consistentes en jara, romero 1

chaparro del de «Peñarrubia», y reia ~
ma blanca en los denominados «I-a»
Minas y Cerro del Burro» y «Los Cafl-
chos», previa autorización del Distn
Forestal.

Los pliegos de condiciones que nao
de regir en las subastas se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por el plazo de ocho días,

a tenor de lo establecido por el vigente
Reglamento de Contratación, duran»
los cuales se pueden presentar reclama-

COLMENAREJO

(O".—43-455)(G. C—3.630)

/ Las Ordenanzas de exacciones, tanto-
prorrogadas cómo modificadas y de nue-
va imposición, que han de regir en este
Ayuntamiento durante el año 1961, se
hallan expuestas al público en la Secre-
taría municipal por plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones.

Garganta de los Montes, 31 de agos-
to de 1960.—El Alcalde (Firmado).

GARGANTA DE LOS MONTES

(G. C—3.629) (O.—43-454)

Aprobada por este Ayuntamiento la
Cuenta general del Presupuesto y de Ad-
ministración del Patrimonio, correspon-
diente al ejercicio de 1959, queda ex-
puesta al público en la Secretaría del
mismo, por plazo de quince días, du-
rante el cual y otros ocho días más po-
drán formularse por escrito las recla-
maciones a qué ha^'a lugar.

Chinchón, 31 de agosto de 1960.—El
Alcalde accidental, Víctor Camacho.

-í-cOo

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones "oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo

imrss Oficial de esta provincia, sin ha-

Habiéndose extraviado urí resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 7 de enero de 1958, con los nú-
meros 906.305 de entrada y 188.204 de
registro, correspondiente a un deposito
constituido por «Almacenes Rodríguez,
Sociedad Anónima», y pa<-a eme sirva de
garantía a la adjudicación del suminis-
tro de mobiliario de madera, con desti-
no a los Servicios de Correos y Telégra-
fos de Santa Cruz de Tenerife. Importa
el depósito 29.224,80 pesetas, a dispo-
sición del Ministerio de la Gobernación
{Expediente 3.747/60),

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja Ceneral de Depósitos

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la C. de A* de la Cuenca del
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín
Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), el proyecto correspondiente a las
pbras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas, y en los re-
feridos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia o sean incompati-

FranciscoNombre del peticionario
de Guinea y Gauna.

Clase de aprovechamiento: Regadío
Cantidad de agua que se -pide: 20 li-

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:

De un pozo (río Guadarrama).
Términos municipales en que radica-

rán las obras: Villaviciosa de Odón
(Madrid).

De conformidad, con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica-
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis-
posiciones posteriores concordantes, *e

abre un plazo, que terminará a las doce
horas del día en que se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la fecha
siguiente, inclusive, a la de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Nota

JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE

—43-451)
(O.—43.990)

NOTA-EXTRACTO

(A.—17.886)

berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 30 de agosto de 1960. — El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa.

(A.—17.895)

Tajo

XX)

Confederación Hidrográfica del

(G. C—3.666)

Madrid, i de septiembre de 1960.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. A. (Fir-

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguienteal
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-

dos los peticionarios y \u25a0 levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos
(A. 122-G.)

bles con él. Transcurrido el plazo fijado,
no se admitirá ninguno más en compe-
tencia con los presentados.

número 4.

Aprobado técnicamente por O. M. de
18 de junio último el proyecto de «Abas-
tecimiento de agua a Hoyo de Manzana-
res», y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 43 y siguientes del Re-
glamento de 30 de agosto de 1940, se
somete a información pública el proyec-
to y tarifas de explotación durante el pla-
zo de quince días naturales, a contar del
siguiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que las entidades y particu-
lares interesados puedan presentar en
está Confederación Hidrográfica y. en la
Alcaldía de Hoyo de Manzanares las re-
clamaciones que estim.-n procedentes. A
dichos efectos se hallará de manifiesto el
referido proyecto en esta Confederación,
sita en .Madrid, Agustín de Betancourt,

(Ó.—43.538.)

Buitrago, 31 de agosto de io6p.—El
Alcalde, Natalio Pérez

(G. C—3.626)

4

Aprobadas por este Ayuntamiento
con sus correspondientes tarifas, laj
Ordenanzas fiscales que han de regir
durante el año 1961, quedad expuestas
al público por espacio de quince- días
para oír reclamaciones.



' Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día veintitrés del
próximo mes de septiembre, y hora de
las doce de su mañana, en él local de
•estas Magistraturas de Trabajo, paneor
del General Martínez Campos, número

¡ veintitrés, bajo las siguientes condicto-
' nes:

Los anteriores bienes han sido tasa-
dos pericialmente en la cantidad total de
treinta y cinco mil pesetas.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 282, de 1960, segui-
dos a instancia de María del Carmm
Blázquez González, contra la Empresa
«Soldaplaxti», en su representación le-
gal, "sobre salarios, en los cuales, en
providencia de esta fecha, he acordado»
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días, .le ios.
bienes embalados a la Empresa ejecu-
tada, consistentes en lo siguiente:

Una máquina de soldadura de plásti-
co, marca «AEM», núm. 308, eléctrica,
de 1.000 vatios.

vincia.

(O.—43-457)

T as subastas se harán por el proce-
j-.Xnto de pliegos cerrados, y que se

dl^arán en la Secretaría de este

en días laborables, hasta

nuince minutos antes de dar comienzo. la apertura de pliegos.
Caso de declararse desiertas touas las

subastas, se harán unas segundas subas-

tas con el diez por ciento de reba|a so-

w'el tipo de licitación, de cada aprove-
chamiento, a iguales horas del día 25 de
septiembre. Caso de declararse desierta

también esta segunda subasta, se cele-

brará una tercera subasta el día 2 r^ oc-

tubre ron un nuevo descuento de} diez

ñor ciento sobre el tipo de la segunda

subasta.' Estas subastas posteriores,
caso de celebrarse, serán con sujeción al
mismo pliego' de condiciones que regirá
para la primera subasta. ,

Colmenarejo, a 31 de agosto de 1960.
£1 Alcalde - Presidente, Florencio Gala
Gutiérrez,

(G. C—3.631)

Acordado por este Ayuntamiento pro-
rrogar las Ordenanzas de exacciones
municipales para el próximo ejercicio de
1961, en iguales condiciones que han re-
gido durante el corriente de 1960, se ex-
ponen al público por un plazo de quin-
ce días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a efectos de oír reclamaciones.

Villa del Prado, 31 de agosto de
1960.—El Alcalde, Estanislao Rodrí-
guez.

VILLADEL PRADO

Carabaña, a 30 de agosto de 1960.-^-*
El Alcalde,. Felipe Escobar.

(G. C-3.633) (0.-43-45S)

Las- Ordenanzas de exacciones que
han de regir en el año 1961 en este
Ayuntamiento, se hallan expuestas al
público por el plazo de quince días, a
efectos de reclamaciones.

El día 30 de septiembre próximo, a
las doce -horas, bajo la presidencia del
señor Alcalde o concejal en quien dele-
gue, tendrá lugar en el Ayuntamiento
la subasta de pastos del monte denomi-
nado «Dehesa Boyal», año forestal 1960-
61, bajo el tipo de tasación, de 2.260 pe-
setas. > -

Patones, 29 de agosto de igbo. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C.--3.632) (O.—43.456)

CARABAÑA

PATONES

(0.—43-46o)(G. C-3.635)

VELILLADE SAN ANTONIO
Se encuentran expuestas al público

para examen y reclamaciones, si proce^
den, las Ordenanzas prorrogadas para
el próximo ejercicio, vigentes en el ac-
tual, por quince días.

Velilla de San Antonio, 30 de^ agosto
de 1960.—El Alcalde (Firmado).

(O.—43-459)(G. C-3.634)

(G. C—3.638)

El Vellón, 21 de agosto de 1960. —El
Alcalde, Francisco García. \

(O.—43.572)

Aranjuez, 31 de agosto de'1960. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C.-3.637)

EL VELLÓN

(O.—43.463)

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones para la subasta del
aprovechamiento de caza de los Propios
de este Municipio, para' los años 1960 a
1965, inclusive, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días, conforme determina
el artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
en relación con el 312 de la ley de Régi-
men Local.

riqueza radicante. — Arbitrio sobre Ca-
sino y Círculo de recreo.—Carruajes y
caballerías de lujo y velocípedos.—Sobre
solares sin edificar.—Sobre el incremen-
to del valor de los terrenos.—Sobre el
consumo de bebidas. — Sobre carnes y
pescados y mariscos.—Sobre Pcipas
Fúnebres.—Sobre Riqueza Urbana'.—
Sobre Riqueza Rústica.—Rejas y balco-
nes.

MODIFICADAS. -, Licencia para
construcciones y obras. — Licencia de
apertura de establecimientos. — Inspec-
ción de calderas de vapor, motores,' et-
cétera. — Servicio de alcantarillado —-Servicio de la Banda Municipal de Mú-
sica.—Tostes y palomillas.—Quioscos y
puestos. — Parada y situado de carruí
jes en la vía pública.—Carteles, progra-
mas y anuncios en la vía pública.—
Puestos en el Mercado público de Abas-
tos. x

El expediente sé encuentra expuesto
para reclamaciones en el Ayuntamiento,
durante quince días hábiles, a confar
desde el siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Sección de Programación. _—Dos mesi-
tas para máquina de escribir, de made-
ra. Una mesa de despacho, con cajón
central y tres a cada lateral. Un arma-
rio fichero con dos puertas de persiana.
Un armario archivador de madera, con
seis cajones y dos pequeños e"ñ su par-
te superior. Una estantería para colo-
cación de material, de tres cuerpos. Una
mesita de madera con dos entrepaños v
otra para teléfono. Otra, igual que la
anterior. Cuatro sillas y un sillón de ma-
dera corriente. Una mesita estructura
metálica, con tapa de madera.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por e|
ilustrísimo señor don Isaac Salar Fer-
nández, Magistrado de Trabajo número
cuatro, de Madrid y su provincia, ea
autos seguidos bajo el número 558, de>
1960, por Amparo Lugo Almansa, con-
tra la Empresa «Ufilms, S. A.», sobre
ejecución, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará, por segunda
vez, en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en el paseo del General
Martines: Campos, número veintitrés, el
día Veintitrés del próximo mes de sep-
tiembre, y hora de las doce de su ma-
ñana, los bienes embargados a la Em-
presa demandada, consistentes en lo si-
guiente \u25a0

Dado en Madrid,_ a veintinueve de
agosto de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, P. H. (Firmado).—El Ma-
gistrado de Trabajo (Ffinado).g

(C.-21 415)

Los bienes a que se refiere el presen-

te edicto se encuentran sitos en Madrid,
plaza de los Mostenses, número siete,
«Restaurante Heras», siendo depo-itarip

de los mismos don Francisco Fernández
Suárez, domiciliado en Chinchilla, núme-
ro uno', de esta capital, a quien podan
dirigirse los licitadores que deseen asis-
tir a la subasta, para su examen, si así
lo estiman conveniente.

Segunda. —Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magis-
tratura 0 establecimient-» destinado a!
efecto, el diez por ciento de la cantidad
que sirva de tipo.

Tercera. —La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

Primera. — Se tomará como tipi de
esta segunda subasta la canfidad en que
han sido- tasados los bienes, previa de-
ducción del veinticinco sor dentó, no
admitiéndose posturas interiores a las
dos terceras partes del avalúo, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder
a un tercero.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día veintitrés de! pró-
ximo mes de^ septiembre, y hora de las
doce de su mañana, en el local de estas
Magistraturas de Trabajo, paseo del
General, Martínez Campas, número vein-
titrés, bajo las siguientes condiciones:

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 430, de 1900, seeui-
dos a instancia de Antonio Segura Ro-
dríguez, contra la Empresa «Restauran-
te Heras», en su representación legal,
sobre salarios, que se encuentran en trá-
mite ,de ejecución, en los cuales, en pro-
videncia de esta fecha, he,acordado la
venta en pública subasta, por segunda
vez y término de ocho días, de los bie-
nes" embargados a la Empivsa ejecuta-
da, consistentes en los siguientes:

Una cafetera exprés, marca «Solen-
ry», de dos portas.

Tasada pericialmente en la cantidad
total de veintiocho mil pesetas.

. PRORROGADAS. — Tasas de Admi-
ninistración en forma de sello. —Recono-
cimiento sanitario de mantenimiento
destinado al abasto público. — Vigilan-
cia especial de seguridad de hoteles, ba-
res, etc.—Servicio de Matadero. — Ser-
v'cio de extinción de incendios. —Cemen-
terio municipal. — Inspección y vigilan-
cia sanitaria de hoteles, fondas, etc.—
Suministro domiciliario de agua. —Reco-
nocimiento domiciliario de reses de cer-
da.—Reconocimiento sanitario de jabo-
nes.—Desagüe de canalones.—Tribunas,
toldos, etc., sobre la vía pública. —Ocu-
pación de v!a pública con mesas y sillas,
"cencía para industrias callejeras. —Es-
caparates y muestras, etc., visibles des-
de la vía pública.—Rodaje y arrastre de
carruajes por vías municipales. —Tenen-

y circulación de perros. —Aceras no
construidas. — Aparatos de evacuación
de residuales, insalubres. —Consumicio-
"es en cafés, bares, tabernas, etc.—lm-
puesto_ de consumo de lujo.—Recargo
sobre impuesto industrial.—Recargo so-
0r« la contribución de Utilidades.—Re-

sobre consumo de gas y electrici-
*;?<{ -—Recargo sobre el arbitrio provin-
cial q Ue g-rava el producto de explota-
ciones industriales y comerciales. —Par-

en el arbitrio provincial sobre

ARANJUEZ
Las Ordenanzas fiscales aprobadas

por este Ayuntamiento para 1961 son las
siguientes:

«Cuesta Romana» (dos fanegas), «Va-
lladar» (i8 fanegas), «Camino Viejo de
El Molar» (dos 'fanegas), «Ocecilla»
(tres fanegas), «Las Cabezuelas» (tres
fanegas), «Las Pozas» (tres fanegas),
((Alto de las Cabezuelas» (seis fanegas),
((Arroyo de la Ocecilla» (dos fanegas),
(¡Arroyo de la Ocecilla» (una fanega),
((Arroyo de la Ocecilla» (una fanega),
((Dehesa Nueva Chaparrales» (dos fane-
gas), «Nava del Cosilló» (iS fanegas),
«Dehesa Boyal» (66o fanegas), «Chapa-
rrales» (una fanega), «Nava del Casti-
llo» (dos fanegas), «ElBerrocal» (cua-

tro fanegas), «Los Hoyares» (dos fane-
gas), «Las Quintas» (dos fanegas),
((Caño Linares» (tres fanegasl, «Vaile-
jondo» (12 fanegas), «Acema!» (una fa-
nega), «Pradera de la Fuente del Hierro»
(dos fanegas), «Caleriza del Olivar»,

(110 fanegas), «Cuesta de Jerequi» (tres

fanegas, «Vallejondo» (uña fanega),
«Prado del Cercón» /70 fanegas), «Ce-

rrillo Redondillo» (tres fanegas), «Va-
llejo Casal» (dos fanegas), «Hondo del
Cerecil» (10 fanegas), ((Cerrillo Redon-

dillo» (cinco fanegas), .(Despeñadero»
(una fanega), «Calvario» (10 fanegas),

«Los Avanjiles» .(15 fanegas), «Valde-
mallón» (dos fanegas), «Carrascalejo»
(dos fanegas), «Los Arrovos» (10 fane-
gas) «El Calvario» (10 fanegas), «Cu-

bachón» (dos fanegas), «Valdevanue-
Vos» (una fanega), «Arroyos» (10 fane-

gas). O sea, en total, aun separadas,

1.017 fanegas.
2 » El derecho de arrendamiento de

caza antes referido se contraerá al peno-

do comprendido entre 1960 a 1965, ln"

clusive, prorrogable por voluntad de am-
bas partes. .

3 » Las condiciones especiales de es-

te arrendamiento se convendrán con pos-

terioridad a la adiudicnción del nnsmo.

4.» Dicha adjudicación se nara en De-

i ."' El arrendamiento se contrae a las
siguientes fincas, sitas en el referido tér-
mino municipal, separadas, contratandp
el derecho de caza conjuntamente:
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EDICTO

Don José Fernández de Valderrama,
Magistrado de Trabajo accidental mi-
mero cuatro, de esta capital y su pro-

Pliego de condiciones

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

' (G. C-3.639)

• Y todo ello, de conformidad con la le-
gislación vigente, lo aprobamos' en. El
Vellón, a 30 de julio de iqóo, procedien-
do su oportuna publicación.—El Alcalde-
Presidente, Francisco García López.—1
Doy fe: El Secretario, Jesús Pérez Fer-
nández.

7.
a Los arrendatarios autorizarán, de

conformidad con las disposiciones lega-
les vigentes, la caza en las mismas fin-
cas arrendadas de las especies de cone-
jo y liebre por los vecinos de El Vellón.

6.a Los servicios de guardería serán
de'cuenta y cargo de los adjudicatarios,
si la desease, así como también cuantos
gastos se deriven de la presente publi-
cación, formalización del oportuno expe-
diente y cuantos otros pudieran derivar-'
se del citado arrendamiento del dere-
cho de caza, inclusive el impuesto de
Lujo del epígrafe 22, apartado h), de fe
tarifa correspondiente.

Igualmente los arrendatarios indemni-
zarán cuantos daños puliera causar en
las fincas arrendadas, o en las colindan-
tes, entendiéndose directamente, caso
de surgir diferencias, con los arrendata-
tarios del derecho de caza de las fincas
particulares de este término.

5.a Los licitadores deberán consignar
en el acto de la subasta la cantidad pre-
venida legalmente en calidad de fianza.

neficio del mejor postor en la' subasta,
cuyo día de celebración se fijará oportu-
namente, y partiendo como tipo base mí-
nimo de la cantidad de cuatro mil pese-
tas (4.000 pesetas) de renta anual, pa-
gaderas por mensualidades adelar tadas.

(O.—43573)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

EDICTO

Don José Fernández de Valderrama,
Magistrado de Trabajo accidental nú-
mero cuatro, de Madrid y su provin-

El Ayuntamiento de El Vellón (Ma-
drid), debidamente constituido en la se-
sión celebrada el día 30 de julio del pre-
sente año, acordó proceder al arrenda-
miento de los terrenos de calidad de Pro-
pios de dicho Ayuntamiento, a tenor del
siguiente

Segunda.—Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de. la Magis-
tratura o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de la qantidad
que sirva de tipo.

Tercera. —La consignación del prjc^O
se verificará- ante la Magistratura den-
tro , de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

veniente,

Los bienes a que se refiere el presen-
te edicto se encuentran sitos en Madrid,
calle de Santa Úrsula, numere diectst's,
domicilio de la Empresa «Soldaplaxli»,
siendo el depositario de ellos don Pedro
Talegón López, domiciliado en el paseo
de Extremadura, número cuarenta y sie-
te, a quien podrán dirigirse los IHta-
dores que deseen asistir a la subasta,
para su examen, si as! lo estiman con-

(C—21.416)

Dado en Madrid, a veintinueve de
agosto de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, P. H. (Firmado). —El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

5

Primera. — Se tomará como tipo dte
esta primera subasta la cantidad en eme
han sido tasados los bienes, no admi-
tiéndose posturas inferiores a las dos
terceras partes del avalúo, pudiéndose
hacer el remate a calidad de ceder a un
tercero.



Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por.el Juzgado de
primera instancia número cincoj de Ma-
drid, en los autos de juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía promovidos
a instancia del Procurador señor De An-
tonio, en nombre y representación ele 'o-
.ña Ramona Romay," cop el Ministerio
Fiscal y los ignorados herederos de don
José Rufo Valencia, sobre rectificación
de errores que aparecen en la inscrip-
ción de la niña Juana Rufo Franco, de
cuya demanda se ha conferido traslado
al demandado, y en su consecuencia y
habiendo transcurrido el término del em-
plazamiento hecho por edictos . insertos
en el Boletín Oficial de esta provincia
de dos y del Estado de seis de agosto,
sin haber comparecido, de conformidad
con el artículo 528 de, la ley de Enjuicia-
miento Civil se ha acordado hacer un se-
gundo llamamiento a los ignorados here-
deros de don José Rufo Valencia, pava
que, dentro 1 del término de cinco días,
comparezcan en expresados autos, per-
sonándose en forma.

EDICTO
CÉDULA DL fc.wi'LAZAMIENTO

(C.—21.409)

\u25a0 Concuerda literalmente con su o-iginal,
a que me remito y de que certifico. Y
para que conste, en cump'imiento de .0

acordado por la Sala, expido la presen-
te para remitir al excelentísimo señor Go-
bernador civil de esta provincia, a fin
de oue se injerte en el Boletín Oficial
de la misma, que firmo en Madrid, a
veinticinco de agosto de mil novecientos
sesenta.—-El Secretario (Fi-mado).

(G. C—3.599) (C—21.403)

Leda y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Luis Rlibido Dié-
guez, Magistrado de esta Sala y ponen-
te que ha sido en esta apelación, es-
tando el Tribunal celebrando sesión pú-
blica en el mismo día de su fecha, de que
certifico.—Antonio López Hernández.
(Rubricado.)

Publicación

Madrid, veinticuatro de ,-igosto de mil
novecientos sesenta.—El Secretario (Fir-
mado)

niente
para su examen, si así lo estiman conve-

Los bienes a que se refiere el presen-
te edicto se encuentran sitos en Madrid,
calle de Antonio Maura, dieciséis, bnio,
domicilio de la Remandada (Ufilms, So-
ciedad Anónima», siendo el depositario
de eüos don Pedro Azañedo Martín, con
domicilio en Hermano.; Miralles, setenta
y cinco, a quien podrán dirigirse los lici-
tadores que deseen asistir a la subasta,

Tercero.-^La consignación del precio
se verificará ante la Masristratura den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate. *

Segundo. — Se tomará como tipo det-
esta segunda subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admitién-
dose posturas inferiores a las dos te-ce-
ras partes del avalúo, hecha deducción
del veinticinco por ciento, pudiéndose ha-
cer el remate a Calidad de ceder a un
tercero.

Primero.—Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te en la mesa de la Magistratura o, es-
tablecimiento destinado al etecto el diez
por ciento de la cantidad en que han
sido tasados los bienes.

Y se advierte a los licitadores

Los anteriores bienes han sido tasa-
dos pericialmente en la cantidad total de
veinte mil trescientas pesetas.

Una caja de caudales, do 0,80 de alto
por 0,60 de ancha, marca (Fortis», con
cerradura y combinación, con base de
madera y hierro, pintada en.color verde.

Sección de Contabilidad. —Un achiva-
dor de madera,, con dos puertas de co-
rredera. Dos mesas de despacho, con un
cajón central y tres arcada lateral, una
con tapa de cristal. Una mesa de despa-
cho, con cuatro cajones al lado derecho
y uno central. Una mesa de despacho,
con tres cajones. Dos n'.csitas para má-
quina de escribir. Dos sillas y un sillón
de madera. Una silla, con el fondo dé
cuero, y otras dos tapizadas de tercio-
pelo, una color beig y otra azul. Un ar->.
mario con una puerta y cuatro cajones.
Dos ficheros metálicos, uno con dos ca-
jones apaisados y otro más pequeño con
bandejas. Un armario archivador, de
2,25 metros de alto por 2 metros de lar-
go, con seis entrepaños y cuatro puer-
tas de madera. Otro armario, de 2 me-
tros de alto por 1,80 metros de largo,
de dos cuerpos, uno de ellos dedicado? a
ropero y en el otro seis entrepaños, con
sus puertas para archivo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS \u25a0 JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 3

Certifico: Que en el rollo de Sala, di-
manante de los autos deque se hará mé-
rito, se ha dictado por la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial la sentencia, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

_ Madrid, tres de agosto' de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario, José üj-

mez de la Torre.—El Juez de primera
instancia, Marcelo Rivas Goday.

x (C—21.408)

Sentencia: —En la villa de Madrid, a
ocho de julio de mil novecientos sesen-
ta. Vistos por mí, Marcelo Rivas Goday,
Magistrado-Juez de primera instancia
número veinticuatro, de la misma, los
presentes autos de juicio de menor cuan-
tía, seguidos a instancia de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por el Procurador don Ma-
nuel Lucas Lucas, contra ia Sociedad
((Construcciones y Suministros de Obras,
Sociedad Anónima», declarada en rebel-
día, en ignorado paradero, sobre recla-
mación de cantidad; y 'Fajlq: Que estimando la demanda de-
bo condenar y condeno a la Socterad
«Construcciones y Suministros fie Obras,
Sociedad Anónima», a que pague a la
entidad actora Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid la suma de cua*
renta mil ciento cuarenta y nueve pese-
tas con treinta y cinco céntimos e inte-
reses legales de esta cantidad a partir
de la interpelación judicial y costas ÓVI
procedimiento. Así por esta mi senten-
cia, que se notificará a la entidad de-
mandada en Ja forma que determina el
artículo 769 de la lev Procesal civii I»
pronuncio, mando y firmo. —Marcelo K>-
vas Goday.'

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

EDICTO
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de Madrid.

" Hago saber: Qus en este Juzgado se
siguen autos de juicio de menor cuan-
tía a instancia de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad, que se defiende en
concepto de pobre, representada por el
Procurador don Manuel Lucas Lucas,

'contra la entidad «Construcciones y Su-
ministros de Obras, S. A.», en cuvo pro-
cedimiento he acordado por providencia
de esta fecha notificar por medio de edic-
tos el encabezamiento y parte dispositi-
va de la siguiente:

sala primera de lo Civil.—-Ilustrísimos
¡señores don Tomás de Barinaga y Mata.

' Don Luis Salcedo Ausó.—Don Luis Ru-
bido Díéguez.—Don Isidoro Díez-Canse-
co y de la Puerta. —Don Manuel Prieto
Delgado. —En la villa de Madrid, a die-
cisiete de junio de mil novecientos se-
senta. Vistos los autos que ante la Sala
penden en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
número uno, de los de esta capital, y se-
guidos en juicio declarativo de mayor
cuantía por don José María Ferrándiz
Monrábal, mayor de edad, casado, em-
pleado, vecino de Valencia, demandan-
te, apelante, representado por el Procu-
rador don Manuel Oterino y defendido
por el Letrado don José Grande, contra
don Emilio Romero Vázquez, mayor de
edad, casado, Secretario, demandado,
apelado, que no ha comparecido en esta
instancia, por lo oue en cuanto a él se
hnn entendido las diligencias eon los Es-
trados del Triburtn'l, sob-e que se hagan
determinadas declaraciones,

Sentencia número 200

tomar parte en ella deberán consignar
previamente una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de la expré-

que sirvió para la primera; y que para

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ta can-
tidad -de trece mil ochocientas setenta y
cinco pesetas, en oue ahora salen los
bienes a segunda subasta, o sea con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo

; ta, que se celebrará en ti Sala audiencia
'r de este Juzgado, sito en I.i calle del Ge-

neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintidós de! actual, a las

; once de la mañana; advirtiéndose a los
¡ licitadores: »

En virtud de providencia dictada en
e?te día por el señor Juez de instrucción
número tres, de los de esta capital, en
la pie^a separada de responsabilidad ci-
vil, dimanante del sumario número dos-
cientos ochenta y tres, de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, seguido por im-
prudencia, contra José Jiménez Moral; se
sacan a la venta en pública y segunda su-
basta, término de ocho días, y con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, los siguientes
bienes muebles que han'sido embargados
al responsable civil, subsidiario don Lo-
renzo Tiburcio Esteban Estévez, que fue-
ron objeto de tasación por los peritos se-
ñores Soto y Carreño, y obran deposita-
dos en poder del señor Esteban Estévez,
en el establecimiento de lechería de la
calle del Humilladero, número trece:

Una cámara frigorífica, de capacidad
de Quinientos litros._ Cinco heladoras, con sus correspon-
dientes baldes.

Veinte cántaros para leche.
Para qué tenga lugar la citada subas-

EDICTO

Una mesa escritorio, con tres cajones

Una mesita de centro, rectangular.
Un aparato de radio, marca ePhilips»,

de cinco lámparas, cuatro mandos, nú-
mero 10.138, modelo antiguo.

Un tocadiscos, sin número ni marca,
ct n 'jes puertas en su parfe inlerior

Veinte discos normales.
Ir, r..i(-ble-bar, con dos f-uerr.is en

la parte inferior, con departamentos*
para _botel!ás; el interior con espejos,
un ca;ón en la parte superior y tapa de
cristal.

Una lámpara de pie, con pantalla
blanca.

Dos butaquitas tapizadas en tela de
cretona, con dibujo de flores.

Dos sillas, a juego con el asiento ta-
pizado.

Una lámpara de techo, de las llama-
das arañas, de nueve brazos, de bionce
y crista!.

Una mesa camilla, barnizada en color
nogal.

Un tresillo, compuesto de: sofá para
dos plazas y dos sillones ert terciopelo,
color granate; el sofá muy estropeado.

Un mueble escritorio, con trampilla
abatible y dos puertas de cristales en la
parte superior derecha y cuatro puertas
y dos cajones en la inferior.

Una mesa de-, centro.
Una lámpara de techo de cinco luces,

de las llamadas arañas, de cristal y
bronce.

marco.

Un dormitorio, compuesto de: arma-
rio de tres cuerpos, cuatro puertas y dos
lunas interiores; un comodín con cinco
cajones, tapa de luna y" espejo con

Una bicicleta de niña, marca «Or-
bea», en buen uso.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, tramita
autos de juici'o ejecutivo, promovidos por
don Demetrio Mayo Alonso, contra don
Francisco Illán Cantero, con domicilio
en Nuestra Señora de Guadalupe, núme-
ro dos, de esta capital, en les cuales"
he acordado la venta en pública subas-
ta, por segunda, vez, término de ocho
días, de los bienes muebles que se re-
lacionan a continuación, que obran de-
positados en poder del demandado:

Don Jacinto Garcia-Monge y Martín,
accidentalmente Magistrado-Juez °*primera instancia número veinticua*
tro, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado so

siguen autos de juicio declarativo <]'
mayor cuantía a instancia del Ministerio
Fiscal, contra doña María del Pilar

, ricio Navarro y otros, sobre declaración
de hija ilegítima; y se ha acordado, P"
providencia de está fecha, emplazar p>^
medio del presente edicto a l'.'S c'einf n'

dados desconocidos herederos de y°
José Aparicio Bó y de doña Fr*?fS.Navarro Gallego; a doña María del r-

lar Aparicio Navarro, en concepto de n -
1 redera de dichos señores, y a don Jes
i Navarro Gallego, en concepta de rep

sentante legal de ta menor F™"01. ;_

I de Asís María de las Nieves *V%~\: Navarro, todos en ignorado paradero,

EDTCTO

JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE

Fallamos

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

(C—21.414)

JUZGADO NUMERO 24

(A.—17.899)

Madrid, a treinta de agosto de mil no-vecientos sesenta. — El Secretario, An-tonio Sanz Dranguet.—El Juez de' pri-
mera instancia, Antonio Peral Carda.

Se tomará como tipo de esfa subastala cantidad de once mil setecientas se-
tenta y cinco pesetas, no admitiéndose!posturas que no cubran las dos terce-ras partes del expresado, tipo.

Para tomar parte en el remare debe-rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para el acto del rernate, que tendrálugar en la Sala de audiencia de esteJuzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, él día diecinueve de septiembre próximo, v hora de las
"

once de 'la mañana, se establecen las si-guientes condiciones:

Una consola con espejo, con su ma ,
co, estilo moderno.

en un lateral y tapa do luna; un siitó*para lá mesa. "^

\u25a0 Así por esta nuestra sentencia, que,
por la incomparecencia del demandado
don Emilio' Romero Vázquez, se notifica-
rá en estrados y se pub'icará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de esta p-ovincia, al no in-
teresarse la notificación personal dentro
de tercero día, definitivamente juzgando,
lo p-onunciamos, mandamos y firmamos.
Tomás Barinaga-.—Luis Salcedo Ausó.—
Luis Rubido Diéguez.—Isidoro Díaz-
Cánseco.—Manuel Prieto Delgado. (Ru-
bricados.)

Que revocando en parte la sentencia y
estimando parcialmente la demanda de-
ducida por don José María Ferrandis
Monrábal, condeno al demandado don
Emilio Romero Vázquez a reintegrar al
primero la cantidad de 301.800 pesetas
que recibió como parte del precio de
la compraventa frustrada de la casa pú-
mero 41 de la calle de Hermanos Mira-
lies, de Madrid, y absolvemos a dicho
demandado del resto de los pedimentos
de la demanda, sin hacer expresa impo-
sición de costas en ambas instancias.
Luego que la presente quede firme, co-
muniqúese al Juzgado de primera ins-
tancia número uno, de los de esta ca-
pital, por medio de certificación y-orden
para su cumplimiento.

Y para su publicación en el Boletín"
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, primero de septiem-
bre de mil novecientos sesenta* —El Se-
cretario, P. S-, Laureano de la Fuente.
El Juez de instrucción (Firmado).

( B.—3-4IQ 1)

sada, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

6

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a los ignorados herederos de don
José Rufo Valencia, expido el presento-
en Madrid, a veintinueve de agosto de
mil novecientos , sesenta. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).



Dichos bienes se hallan en poder de
la depositaría doña Josefina Solano Her-
nández, domiciliada en la calle Mateos,
número cincuenta y tres, de Murcia,
donde pueden ser observados.

Dado en Colmenar Viejo, a seis de
septiembre de mil novecientos sesenta. —í
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—17.894)

ximo día treinta del actual, a las oncehoras, haciéndose constar- Que el tipo
en que han sido tasados dichos bieneses de diez mil cuatrocientas cincuenta
pesetas; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo de tasación, y que para to-
mar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar sobre la mesa del Juz-gado el diez por ciento del indicado tipo
de tasación.

(G. C—3.608)

Asimismo, se ruega y encarga a todas
lasv Autoridades^ de la Policía Judicial
procedan a la busca y rescate de menta-
do vehículo, asi como la detención de\
autor o autores, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juzgado»
en prisión.

Dado en Puerto de Santa María, á
veintinueve de agosto de mil novecien-
tos sesenta. —El Secretario (Firmado)*
Visto bueno: El Juez de instrucción
(Firmado).

Dicho vehículo fué sustraído la pasada
madrugada del veintiséis al veintisiete
de agosto corriente de la esquina dé la
plaza de Peral con la calle Larga, don-
de se hallaba aparcado.

carrocería chapa ondulada, pintada de
color gris aluminio, llevando cuatro cris-
tales en el lado derecho, cuatro cristales
en el lado izquierdo y tres cristales en la
puerta rasera. Interior: Dos asientos de-
lanteros para el conductor y su ayudante
y tres banquetas laterales tapizadas pa-
ra los pasajeros. Neumáticos:
de 17 x 400. Herramienta a bordo: Uní
gato de mano, una manivela de puesta
en marcha, una llave de bujía, otra llave
berbiquí para ruedas, tres llaves, llanas,
un protectoV de radiador,, un espejo re-
trovisor. El número de matrícula es
OCZ-0672.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
nueve de agosto de mil novecientos se-
senta.—El Secretario (Firmado). —El
Juez (Firmado).

(G. C—3.609)

EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en la ejecutoria 179, de
1958, sumario 187, de 1948, y para ha-
cer efectiva indemnización a perjudica-
dos^ cuyo sumario se sigue contra An-
tonio Miranda Díaz, se ha acordado sa-
car a pública subasta, por primera vez,
que se celebrará efl este juzgado el pró-
ximo día veintinueve de septiembre, a
las once horas, y por el tipo de tasación,
los siguientes bienes:

Tres armarios roperos de tres cuer-
pos, que han sido tasados en la cantidad
de cuarenta mil pesetas y que fueron em-
bargados al responsable civil subsidiario
don Darío de-Pablo Prieto y obran en
poder de don Francisco Bolado Morata,
con domicilio en Madrid, Marqués de
Urquijo, núm. 45. -

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu-
bran el diez por ciento, digo, al menos,
las dos terceras partes del tipo de tasa-
ción.

Para cuyo acto se ha señalado, en la
Sala audiencia de este Juzgado, el pro-

Todos los bienes se hallan en buen es-
tado.

Un comedor, compuesto de: mesa de
doce cubiertos; aparador con cuatro ca-
jones y dos armarios- laterales, con luna
biselada en la parte superior; vitrina en
la parte superior, dos puertas de cristal,
y en la inferior tres cajones, y dos ar-
marios laterales de madera; seis sillas
tapizadas en terciopelo verde; una lám-
para de cristal, con diez brazos 'y sus
apliques, todo ello en madera, al pare-
cer, de nogal.

Una nevera de hielo, esmaltada en
blanco, marca «Falitán».

Un aparato de radio, marca . «Ber-
trán», de dos mandos, de cinco lám-
paras

EDICTO

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-
cal, en funciones de primera instancia
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado penden autos de juicio eje
cutivo a instancia de la Sociedad Anóni-
ma «Abonos Medem», contra don Emi-
lio Fernández Gaspar, en reclamación
de 3.787,20 pesetas, en los que he acor-
dado sean sacados a .pública subasta
por primera.vez, los siguientes bienes:

Un recibidor, estilo Colonial, com-
puesto de una mesa camilla, cuatro si
Has y dos balancines, tapizados . en¡

verde
Una lámpara de cuatro brazos, de ma-

dera. -
EDICTO

Quince docenas de huevos-
Un mostrador de madera.

En virtud de. lo acordado por e! se-
ñor Juez comarcal de esta 'ocahdrtd, ert
expediente de apremio seguido a instan-
cia de la Fiscalía Provincial de T;is;¡«

de Madrid, contra don Pelayo Hidalgo
García, niuvor de edad, casado, indus-
trial y"vecino d¿ esta localidad, con do-
micilio en !a plaza del General M. ta,
número nieve, por venta. de huevos a
precios abusivos, en que le fué impues-
ta la multa de dos mil seiscientas cin-
cuenta pesetas, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, lo siguiente, embarga-
do al deudor en dicho expediente:

Dado en Chinchón, a diecisiete de
agosto de mil novecientos sesenta. —El

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita expediente de
declaración de herederos abintestato de
doña Natividad Díaz-Híredero y García-
Bravo, instado por don Joaquín Cotí
Massó, esposo de doña Concepción Díaz-
Herederó García-Bravo, para ésta y sus
hermanos de doble vínculo diña Felicia-
na, doña Carmen, doña Tomasa Inés,
don Antonio,- doña Isidra y doña Cande-
las, y, en representación ce doña Feli-
ciana Díaz-Heredero García-Bravo, pre-
muerta, para sus hijos Rosa, Luis, Fe-
lipe, Dolores, José, Tomasa, Jacinto y
Aurora Verdugo Díaz-Heredero (falleci-
da doña Tomasa Verdugo Díaz-Herede-
ro), con anterioridad a la causante, los
pimeros por cabeza y los sobrinos por
estirpe, por lo que se llama por inedicA
del presente edicto a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia
de dicha causante, para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo en
el término de treinta días siguientes al
de su publicación.

EDICTO

Don Florencio V. Alonso Requejo, Juez
comarcal de esta ciudad, en funciones
de Juez ele primera instancia de Chin-
chón y su partido.

EDICTO

Don Fernando Ramos Pasalodos, Juez
de instrucción de está ciudad y su
partido
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado se tramita sumario con
el número 310, de 1960, por robo de una
furgoneta, marca «Citroén», de las si-
guientes características: Camioneta en
chapa ondulada, marca-referida, tipo HI,
carga útil, 1.500 kilogramos, motor^«Ci-
roén» 11 CV, número 15.707,061. Ener-
gía: Gasolina. Chasis número 166,846,,
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Diputación Provino al

mayo hasta el 30 de junio "próximos, expirado el cual se habrán de
satisfacer las cuotas que se hallen en descubierto con los recargos
legales previstos.

'506. Declarar partida fallida, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 149 y concordantes del Estatuto de Recaudación, el débito,
contraído por los organizadores de una corrida de toros en Carulle-
jas, que aparece en certificación por Impuesto sobre Con-
sumos de Lujo, por un importe, incluida multa, de 1.350 pesetas,

507.' Aprobar, en virtud de las facultades que para señala-
miento anual de las «condiciones de actuación de los Recaudadores
se ha reservado la Diputación en la cláusula 32.^ del Pliego de con-
diciones que'a tal efecto ha regido hasta 31 de'diciembre de 1959,
se varíe dicha cláusula, en el sentido de que la fecha límite de 30 de
abril para comunicar a los Recaudadores de Zona las modificaciones
del expresado texto.-se amplíe hasta 30 de mayo del año en curso,
como modificación transitoria, y sin perjuicio de otras complemen-
tarias posteriores dentro de este plazo de ampliación, y que el nuevo
Pliego de condiciones que en definitiva adopte la Corporación para
el año 1960 será, en todo caso, aplicable con efectos desde 1.° de
enero de este mismo año, y percibiendo, entre tanto, los Recaudado-"
res, sus retribuciones mínimas señaladas para el año 1959.

508. Aprobar propuesta de distribución del Premio Extraordi-
nario devengado de la Hacienda Pública por gestión cobratoria de
las Contribuciones e Impuestos del Estado en el ejercicio de 1959,-'

según asignaciones que constan en dicha propuesta, que ha sido dic-
taminada favorablemente por las .Comisiones de Hacienda y de Per-
sonal en sus reuniones de 17 de marzo y 7 de abril del año en curso,
respectivamente, abonable con cargo a la correspondiente partida
del capítulo IX, artículo 6.°, «Valores Independientes del Presupues-
to.—Fianzas y Depósitos. —Depósitos especiales».

509. Aprobar la distribución de "la Caja denominada Fondo de
Indemnizaciones y Recompensas correspondiente al mes de diciem-
bre de 1959, favorablemente dictaminada por las Comisiones de Ha-
cienda y de Personal em sus reuniones de 17 de marzo y 7 de abril

B. O. P. 8-9-40

522. Aprobar proyecto de las obras de reparación de la trans-

misión del lavadero del Hospital Provincial, por un importe de pe-
setas 7.129,50, que se abonará con cargo al concepto núm. 231 del
vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jete
de ios Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema

de administración. . ,
523. Aprobar proyecto de reparación del anillo eléctrico del

Hospital de San Juan de L)ios, por un importe de 34-309,So pesetas,
que se abonará con cargo al concepto núm. 247 del vigente Presu-
puesto de Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servi-
cios Industriales para realizar estas obras por el sistema de admi-

nistración, declarándolas de carácter urgente . - • ... 524. Aprobar proyecto de reforma y ampliación de la. instala-
ción de gas del Colegio de la Paz, por*un importe de 39.901,48 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto núm. 201 del vigente Pre-
supuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los ber-
ros Industriales para realizar estas obras por el sistema de admi-

nistración,- declarátídolas de carácter urgente.
„ 525. Aprobar proyecto de sustitución de una marmita en el
Colegio de San Fernando, por un importe de ioS.7H,75 pesetas, que

fabonará con cargo al concepto núm. 261 del vigente Presupuesto

fe Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Serv.c.os Indus-
l"a'es para realizar estas obras por el sistema de administración, de-
parándolas de carácter urgente. , , , u L a»

526. Aprobar acta de recepción provisional de las °b™s„a e
construcción de duchas en pabellón de dormitorios, ala Sur, del Co-
'eg'o de San Fernando, ejecutadas por la entidad «Conservaciones
y °bras, S. A.».
n

527. Adjudicar definitivamente a la entidad «Agremán bm-
P"Sa Constructora, S. A..., en la cantidad de 5b3.826.8S pesetas, el
conc urso para las obras de impermeabilizaron de terrazas sóbrelas

f'as 33, 34 y sus dependencias en el Hospital Provincia ; y requerir

* ««.cha entidad para que en el término de diez días constituya la han-

. definitiva y abone los gastos de la subasta.

.5^8. Aprobar proyecto de renovación de P^"1^/,££"türa en galerías de planta primera del Pabellón Central del lnstt-

JUEVES 8 DE.SEPTIEMBRE

ALCALÁ DE HENARES

COLMENAR VIEJO

CHINCHÓN

(B.—3.404)

JUZGADOS MUNICIPALES

COLLADO VILLALBA-

-21.407)

PUERTO DE SANTA MARÍA

(A.—17.893)

Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

fin de que dentro del improrrogable tér-
mino de cinco días comparezcan en autos

fnte este Juzgado, personándose en for-

l-b-iio apercibimiento de pararles el
oeríuicio a que haya lugar en derecho,
¿no comparecen a este segundo llama

miento. Se hace constar que las copias
simples de la demanda y las de los do

eumentos se hallan a disposición de los
demandados así que comparezcan.

Dado en Madrid, a treinta de agosto

¿ e mil novecientos sesenta. — El Secre

tado José Gómez de la Torre.—El Ju-ez
de primera instancia, Jacinto García
Monge

7
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apercibimiento de ser declarado rebelé*El-Pardo, 31 de agostó de 1060
(G. C.^-3-&70 (B—M34)

ALCALÁ DE HENARES

(G. C—3.662)

Alcaide Catalán (Rafael), 1 ijo de Jos*y de Julia, natural de .Madrid,, de esta-do soltero, de profesión mozo de camay descarga, dé veintidós años de edadde estatura un metro seiscientos treintamilímetros, avecindado en Madrid- ¡n
_

culpado en las Diligencias Previas né-
mero 1.042, de 1960, comparecerá en Jtérmino de treinta días ante don Felipe
Prieto Riaño, Teniente Juez instructorde la Agrupación de Infantería núm. c
en la Plaza de Alcalá de Henares, ba»
apercibimiento de ser declarado rebelde

Alcalá de Henares, a j.° de septiem-
bre de 1960.—-El Teniente Juez instruc-
tor, Felipe Prieto Riaño.

CEUTA
González Zamora (Bertol), natural d»

Valencia de Alcántara (Cáceres), hijo
de Joaquín y de María, nacido el día 17de marzo de 1937, cuyo último domici-
lio conocido era en la Plaza de Ma-
drid, calle Borreguero,'núm. 6 (Puente
de Vallecas), y cuyas señas particulares
son las siguientes: pelo castaño, cejas
al pelo, ojos castaños, nariz recta, bar-
ba poca, boca regular, color'sano, fren-
te ancha, aire marcial, y sin señas par-
ticulares, comparecerá ante el s<»ñor Te-
niente Juez instructor de! Juzgado Per-
manente núm. 1 del Tercio Duque ¿e
Alba, II de La Legión, en el acuartela-
miento de Ceuta, en el plazo ini"orro-
gable de treinta días, a" Contar de la fe-
cha de la publicación de la presente re-
quisitoria en los ((Boletines Oficiales») de
Cáceres y Madrid, y en el despacho ofi-
cial del instructor que suscribe, do»
Gregorio Martínez Romero, al objeto de
responder en la causa núm, 1.238, dt
1959, que se le instruye por el supuesto
delito de estafa; bajo apercibimiento de
que, caso de que no comparezca o sea
habido en el plazo señalado, será decla-
rado en rebeldía.'

(G. C-3.601)

Bajo los apercibimientos procedentes en
aerccho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peñó-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Pedro Ro-

•4r!guez González, que dijo estar domici-
liado en la calle del Ave María, núme-
,ro 32, cuya edad y circunstancias se
descpnocen, para que el día 24 de sep-
tiembre, a las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
.\u25a0este Juzgado, sito en la calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20 v piso segundo,, a
fin de celebrar el juicio de faltas núme-
ro 477, de 1959, en el que aparece como
denunciado.

(**•—3-394')

(B.—3.417)

VILLAVERDE-MADRID
Por la presente, y en virtud de lo

acordado oor el señor Juez municipal de
este distrito, en autos de iuicio de fal-
tas núm. 470, de 1960, sobre lesiones,
imprudencia v daños, se cita al denun-
ciado José Manzano Amoto, de treinta
años, soltero, cestero, con domicilio úl- Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46

EL PARDO , ,
Martínez Fernández-Pacheco (Adrián),

hijo de. Adrián y de Angela Juana, na-
tural de Madrid, de estado scjtero, da
profesión militar, Guardia de Segunda
del Regimiento de la Guardia de S. E. el
Jefe del Estado y Generalísimo de los
Ejércitos, de veinticuatro años de edad,
de un metro setecientos cuarenta milíme-
tros de estatura, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba
poca, boca regular, color sano, frente
ancha,- aire marcial, sin que tenga nin-
gún defecto físico visible e igñor'ndose
el traje que usó al cometer la deserción,
domiciliado últimamente en la Puerta de
Toledo, núm. 1, piso tercero, Madrid,
comparecerá en el término de veintiún
días ante don Manuel Fontao Canda,
Juez instructor del indicado Regimiento
de la Guardia, El Pardo {Madrid), bajo

Sbsión del dí* 23 an abril de 1060Diputación Provincial114

del año en curso, respectivamente, y que será abonable con cargo
a la partida 416 del vigente Presupuesto de Gastos.

510. Aprobar nómina de devengos a favor de los señores De-
positario de Fondos provinciales y Jefe del Servicio de Rentas y
Exacciones de la Corporación, cuyos importes respectivos, como con-
secuencia de la regulación actual del Fondo dé Inspección y con el
dictamen favorable de la Comisión de Personal en su reunión de 17
de febrero último, serán abonables con cargo a la correspondiente
partida del capítulo IX, «Valores Independientes», del Presupuesto.

515. Aprobar liquidación de las obras de construcción de du-
chas en el pabellón de dormitorios, ala Sur, del Colegio de San Fer-
nando, declarando a favor del contratista «Conservaciones y Obras.
Sociedad Anónima», un saldo de 182.875,71 pesetas.

516. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
para establecer un cruce aéreo sobre la carretera de Valdemorillo a

514. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
de los kilómetros 1 al 5,900 del camino de Torres de la Alameda a
Valverde y Corpa, trozo comprendido entre Torres de la Alameda y
Valverde, declarando a favor del contratista don Juan Herranz Sanz
un saldo de 16.961,43 pesetas.

Obras Públicas

5ii. Aprobar liquidación de las obras de rehabilitación y acon-
dicionamiento de la calle de acceso al edificio de Educación y Des-
canso en San Locenzo del Escorial, declarando a favor del contra-

tista don Sotero Díaz Moratalla un saldo de 4.631,43 pesetas.

512. Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico super-
ficial y colocación de encintado de granito en el camino de Fuenca-
craf a El Pardo, declarando a favor del contratista ((Acopios y Sumi-
nistro, S. A.», un saldo de 59-534.47 pesetas.

513- Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
43el camifio vecinal del kilómetro 17 de la carretera de Sotíllo de la
Adrada a Cenicientos al límite de la provincia, hacia Higuera de;
Dueñas, declarando a favor del contratista don Bonifacio Villaverde
Gallego un saldo de 16.223,65 pesetas.

520. Tomar en consideración y aprobar proyecto de las obras
de reparación de la explanación y firme de los kilómetros 5-7 00 a

10,800 del camino vecinal de Quíjorna a Robledo de Chávela, P° r

Navalagamella y Fresnedillas de la Oliva, por un total importe de
435-4°3>So pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 344
del vigente Presupuesto de Gastos ; y que para su contratación, pre"
via información pública y demás requisitos que procedan, se anun-
cie la correspondiente subasta por un presupuesta de contrata de p8'
setas 418.657,50 pesetas.

521. Aprobar proyecto de las obras de reforma de alumbrado
del comedor de niños del Pabellón de San Vicente, en el Colegio oe
San Fernando, por un importe de 8.148 pesetas, que se abonara co
cargo al concepto núm. 261 del vigente Presupuesto de Gastos;
autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales pa
realizar estas obras por el sistema de administración.

Chapinería, en el kilómetro 16, hectómetro 9 ; siempre que cumpla
las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales.

517. Prestar conformidad a la solicitud, del Ayuntamiento de
Camarma de Esteruelas, en la que pide sea destinado el Premio ((Dipu-
tación Provincial», que le ha sido concedido por esta Corporación,
al pavimentado, y construcción de aceras, del trozo de carretera que
atraviesa dicho pueblo y que conduce desde Meco a empalmar con
la de Alcalá de Henares a Torrejón del Rey.

518. Declarar desierta por falta de licitadores la segunda su-
basta para las obras de reparación del firme con riego asfáltico super-
ficial de los kilómetros 1 al 3 de la carretera de Loeches a Pozuele
del Rey, por Torres de la Alameda, anulando el crédito contraído
para dichas obras por la cantidad de 336.375 pesetas.

5,19. Adjudicar definitivamente a don Jorge Solana Ribas, en
la cantidad de 374.900 pesetas, la subasta para las obras de riego as-
fáltico superficial y colocación de encintado con bordillo de granito
del camino vecinal que va del kilómetro 41 de la general de La Co-
ruña a la de Alpedrete-Villalba ; y requerir a dicho señor para que
que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone
los gastos de la subasta.

JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE

(B-—3-43'i)

CITACIONES

(B.—3.433)

Que-los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el propio deudor,
«ionde podrán ser examinados.

Dado en Collado Villalba, a veintinue-
Te de agosto de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario, Genardo Pita.- —Vis-

to? bueno: El Juez comarcal sustituto
(Firmado).

(G. C—3.606)

Un aparato ,de radio, marca «Ex-
perta» .

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado comarcal, sito
«1 la avenida del Generalísimo, veinti-
•ueve, el día veinte del próximo mes de
septiembre, y hora de las once de su
Mañana; y se previene:

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación, mil setecientas diez pe-
setas, y no se admitirán posturas que
\u25a0o cubran el referido tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento del indicado

precio ante la Secretaría de este Juzga-
do; y

Un peso de platillos de diez kilos de
ftierza.

(G. C-3.678)

fuñamente en Pozo de Hielo (barrio 'de}

Chabolas), camino de Ventas, final de
la calle de-Sáinz de Baranda, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, para que!
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza del Ága-
ta, núm. 1, el día 2>] de septiembre, y
hora de las once de su mañana, al ob-
jeto de asistir como denunciado a la ce-
lebración del expresado juicio de faltas
provisto de los testigos y medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—3.422)
VILLANUEVADE LOS CABA-

LLEROS
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de Paz de esta -.illa, en pro-
videncia dictada en el juicio de faltas de
1960, seguido contra Leandro Degarda
Ada, natural de Mejorada del Campo
(Madrid), que se halla en ignorado pa-
radero, ha acordado citar a dicho_ de-
nunciado, para que el día 15 de septiem-
bre, y hora de las doce de su mañana,
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, con obieto de qué asista a la
celebración del juicio de faltas, al que
deberá comparecer con las pruebas que
tenga. ,

(C—21.406)

(B.—3.437)

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Antonio Sán-

chez Camargo, de veintisiete años, de
estado soltero, domiciliado en Jidio An-
tonio, 27, hijo de Ramón y de Manuela,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
el día 27 de septiembre del año actual,*
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en. la carrera dé San Francisco, nú-
mero 10, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 352, de
1960, sobre alcoholismo,' haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C—3.668) (B.—3.432)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 226, de 1960. —

Andrés Giménez Moreno, de treinta y
un años, casado, hijo de Galo y de Jua-
na, con domicilio últimamente en Bar-
bieri, núm- 4, comparecerá en el termi-
nó de diez días ante el Juzgado muni-
cipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios,, núm. 1, piso
tercero, a fin de satisfacer las respon-
sabilidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado contra el mismo.

(B.-3.376)

JUZGADO NUMERO 19
Sol González (Antonio), de setenta y

un' años, casado, vendedor, hijo de pa-
dre desconocido y de Manuela, natural
de Fronuellas (Oviedo), cuyo actual do-
micilio o paradero se ignora, compare-
cerá el próximo día 30 de septiembre,
a las doce y media de su mañana, en
la Sala audiencia de este^ Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, piso
tercero, a fin de celebrar jvicio verbal
de faltas por lesiones, baio el núm. 346,
de 1960, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

Ceuta, a 29 de agosto de 1960.—El
Teniente Juez instructor, Gregorio Mar-
tínez Romero.

«
_8

(G. C.-3.670)


